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SOBRE LA RELACIÓN DE GARCÍA DE ENTERRÍA Y VENEZUELA. 

 
Palabras de Allan R. Brewer Carías, en el Foro sobre el “Estado de derecho, 

Judicatura y democracia,” Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Caracas 28 de noviembre de 2013. 

 
 

Quiero comenzar agradeciendo a la Universidad Metropolitana, a la 
Asociación Acceso a la Justicia y a la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, y en especial a la profesora Laura Louza, por el honor que me han 
conferido al pedirme intervenir en este Foro, para referirme a la relación entre 
el profesor Eduardo García de Enterría y Venezuela; lo que hago a través del 
profesor Jesús María Alvarado Andrade, quien ha aceptado leer estas palabras, 
lo que le agradezco profundamente. 

Esa relación de Eduardo García de Enterría con Venezuela, 
particularmente desde el punto de vista académico y de la formación jurídica, 
por supuesto no es poca, y basta constatar para ello, el solo hecho en las 
sentencias de la antigua Corte Suprema de Justicia o del actual Tribunal 
Supremo de Justicia dictadas en las últimas décadas, el autor extranjero más 
citado ha sido Eduardo García de Enterría. Sus criterios y opiniones han sido 
el principal punto de referencia en las sentencias de la Sala Constitucional y 
de la Sala Político Administrativa, siendo sus obras más utilizadas, La Lucha 
contra las inmunidades del Poder (1959), su Curso de Derecho 

Administrativo escrito con el profesor Tomás Ramón Fernández (1974), y La 
Constitución como Norma y el Tribunal Constitucional (1981), aún cuando, 
éste último, más por lo que se refiere a la segunda parte del título sobre la 
Jurisdicción Constitucional que a la primera, pues en el ordenamiento 
constitucional de nuestros países latinoamericanos la Constitución, desde el 
siglo XIX tiene arraigo de norma, y no sólo de programa.  

Esas citas a la obra de Eduardo, por lo demás, se incrementaron tan 
pronto comenzó la progresiva censura que los magistrados del Tribunal 
Supremo impusieron, en paralelo, respecto de casi todos los autores 
nacionales, particularmente a partir de 1999. Globalmente, si se leen las 
sentencias del Tribunal Supremo de los últimos lustros, parecería que 
Venezuela es un desierto doctrinal o un país ágrafo en materia jurídica, pues 
ninguna cita a obras nacionales encuentra cabida en las mismas. 
Afortunadamente, sin embargo, para todos los autores nacionales 
olímpicamente ignorados, pienso que se tienen que sentir más que bien 
servidos, al leer que, en todo caso, que a falta de las opiniones nacionales, se 
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recurre a las opiniones del maestro Eduardo García de Enterría, de las cuales, 
por lo demás, todos los ius publicistas en el país hemos aprendido.  

Sin embargo, no hay que dejar de mencionar que la censura respecto de 
autores nacionales ha sido de tal naturaleza que para apoyarse en una doctrina 
nacional, pero sin citarla, hay sentencias de los tribunales contencioso 
administrativo en las cuales se cita efectivamente la doctrina nacional, pero 
atribuyéndosela impropiamente a la pluma de Eduardo García de Enterría y 
Tomás Ramón Fernández. Les puede parecer asombroso, pero así es. Como yo 
leo, en mi carácter de director de la Revista de Derecho Público, toda la 
jurisprudencia que se publica trimestralmente en la misma desde 1980, se 
podrán imaginar mi asombro al leer, en su momento, una sentencia de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativa de 1º de junio de 2000, bajo 
ponencia del abogado Carlos Enrique Mouriño Vaquero (Caso: Julio Rico), en 
la cual, para declarar que el acto de imposición de una sanción disciplinaria 
por un juez contra un abogado litigante en un proceso, sin duda es un acto 
administrativo recurrible ante la jurisdicción contencioso administrativa, en 
virtud de que dichos actos no sólo emanan como dice la sentencia “de los 
órganos de la Administración Pública, sino también de los demás órganos del 
Estado cuando los mismos actúan en función administrativa,” consideró sin 
embargo la Corte – cito -:  

“oportuno citar el concepto de acto administrativo que plantean los 
autores Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández:”[– y 
citan como de ellos lo siguiente -]: 
  “Hemos definido el acto administrativo como toda manifestación de 
voluntad de carácter sublegal, realizada, primero por los órganos del 
Poder Ejecutivo, es decir por la Administración Pública, actuando en 
ejercicio de la función administrativa, de la función legislativa y de 
la función jurisdiccional; segundo, por los órganos del Poder 
Legislativo (de carácter sublegal) actuando en ejercicio de la función 
administrativa; y tercero por los órganos del Poder Judicial 

actuando en ejercicio de la función administrativa y de la función 
legislativa. En todos estos casos, la declaración de voluntad 
constituye un acto administrativo cuando tiende a producir efectos 
jurídicos determinados, que pueden ser la creación, modificación o 
extinción de una situación jurídica individual o general o la 
aplicación, a un sujeto de derecho de una situación jurídica general”. 
(Subrayado de la Corte).1  

                                                 
1  Véase en Revista de Derecho Público, No. 82, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp 415-

416. 
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Cuando leí aquello me pregunté a mi mismo cómo podía ser posible que 
mis queridos amigos Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández 
hubieran escrito exactamente lo mismo que yo, en los mismos términos, sin yo 
saberlo?  

Pero no. Vaga ilusión!! No se trataba de una cita del pensamiento de 
ellos, sino de una cita de un trabajo mío – honor que me hicieron por supuesto 
en ponerla en la pluma de ellos, pero falta que cometieron con ellos al 
ponerlos como autores de algo que no escribieron – ; trabajo que estoy seguro 
muchos de ustedes conocen, sobre "El problema de la definición del acto 
administrativo" publicado en el Libro Homenaje al Doctor Eloy Lares 

Martínez en 1984.2 
Pero aparte de esta anécdota, y del estrecho vínculo general de García 

de Enterría con Venezuela, de haber sido la fuente de inspiración y referencia 
más importante tanto de nuestra muy amplia y desarrollada doctrina nacional, 
como de la jurisprudencia administrativa y constitucional, y que lo coloca a él 
y a su obra en un sitio privilegiado en el mundo del derecho de nuestro país; 
sobre su relación con Venezuela, no puedo referirme a ella sino desde el punto 
de vista personal, que es el de los amigos, pues sin duda, entre todos los 
venezolanos, quien primero entró en contacto personal con Eduardo García de 
Enterría fui yo, hace precisamente cincuenta años. 

Estaba yo terminando de escribir mi tesis de grado en Paris, en los días 
de Pascua del año 1963, hice un viaje de vacaciones a Madrid, donde pasé 
pocos días, los suficientes como para, además de conocer esa espléndida 
ciudad, buscara y contactara a los profesores de derecho administrativo, cuyos 
trabajos tanto había leído en la preparación de mi tesis, particularmente a 
través de sus artículos en la Revista de Administración Publica, que para ese 
entonces tenía ya trece años de fundada. Eduardo quien era el Secretario de 
redacción de la Revista, había llegado a Madrid desde Valladolid sólo el año 

                                                 
2  La cita, en efecto, proviene de mi trabajo sobre "El problema de la definición del acto 

administrativo" publicado en el Libro Homenaje al Doctor Eloy Lares Martínez, Tomo I, Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad Central de Venezuela, Caracas 1984, pp. 25–78, donde se la 
puede leer así: “En esta forma, hemos definido el acto administrativo como toda manifestación de 
voluntad de carácter sublegal, realizada, primero por los órganos del Poder Ejecutivo, es decir, por la 
Administración Pública, actuando en ejercicio de la función administrativa, de la función legislativa y de 
la función jurisdiccional; segundo, por los órganos del Poder Legislativo (de carácter sublegal) actuando 
en ejercicio de la función administrativa; y tercero por los órganos del Poder Judicial actuando en 
ejercicio de la función administrativa y de la función legislativa. En todos esos casos, la declaración de 
voluntad constituye un acto administrativo cuando tiende a producir efectos jurídicos determinados, que 
pueden ser la creación, modificación o extinción de una situación jurídica individual o general o la 
aplicación, a un sujeto de derecho de una situación jurídica general.” Ese texto por lo demás, se recogió 
en mi Tratado de Derecho Administrativo. Derecho Público en Iberoamérica, Edigtorial Thompson-
Aranzadi Civitas, Madrid 2013, Tomo III, Actos administrativos y lo pueden leer en la página 143.    
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anterior, en 1962, como Catedrático en la Universidad Central, que es la actual 
Universidad Complutense.  

Esa era la Cátedra que antes la habían ocupado profesores nada menos 
que de la talla de Manuel Colmeiro, Vicente Santamaría de Paredes, José 
Gascón y Marín, y Luis Jordana de Pozas, a quien Enterría sucedió.  

Lo llamé por teléfono, me atendió de inmediato, con su bonhomía de 
siempre, y desde entonces se entabló entre nosotros una amistad que siempre 
aprecié, pues fue a través de la misma que su relación con Venezuela se pudo 
consolidar. Eduardo era dieciséis años mayor que yo, lo que a pesar de que en 
ese entonces acentuaba la diferencia, no impidió que el Catedrático atendiera a 
un joven estudiante de postgrado latinoamericano que estaba de pasada y que 
lo había llamado, sin conocerlo – salvo por sus escritos - ; como por lo demás 
siempre hizo con todos los que lo buscaron.  

En aquella reunión, estoy seguro, fue que Eduardo quizás oyó hablar 
por primera vez algo sobre la situación del derecho en Venezuela, cuando 
estaba nuestro país iniciando el período democrático. Le hablé de mis 
investigaciones, sobre todo jurisprudenciales, que estaban en la base de mi 
tesis de grado. De ello, - y debo decir que de allí comencé a aprender cómo se 
dirige una Revista jurídica - me pidió que le mandara un artículo con uno de 
los temas que tenía redactados sobre el control judicial de la Administración. 
Ese interés, lo vislumbraba como forjador que fue de lo que León Cortiñas 
Peláez llamó “la Escuela democrática del derecho administrativo” en España, 
que quince años después de nuestro primer encuentro, a partir de 1978 pudo 
sentar las bases para la progresiva democratización del Estado español.   

El trabajo que le envié de mi tesis para su publicación en la Revista de 
Administración Pública fue uno titulado “Consideraciones sobre la ilegalidad 
de los actos administrativos en el derecho venezolano,” y que fue publicado en 
el No. 43 de la Revista en 1964. Ello lo recordaba el mismo Eduardo en 2008 
al expresar en el acto de presentación de mi libro La Ciudad Ordenada en 
Madrid que: 

 
“Brewer es bastante más joven que los administrativistas españoles que en 
1950 nos lanzamos a la magnifica aventura que ha sido la "Revista de 
Administración Pública", pero ha estado directamente vinculado a nuestro 
grupo desde que comenzó a estudiar Derecho Administrativo. Así resulta 
de los índices de la propia Revista, en la que comienza a publicar artículos 
hace ya más de 40 años, en el número 43, cuando tenía escasos 25 años, 
pasando a ser uno más entre los colaboradores habituales de la misma.” 
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Dicho trabajo fue además, sin duda, si no el primero, uno de los 
primeros trabajos de un profesor latinoamericano que apareció publicado en 
esa prestigiosa Revista de Administración Pública; habiendo el propio 
Eduardo materializado mi vínculo con la misma, al haberme incorporado a su 
Consejo Asesor, del cual sigo siendo el único miembro hispanoamericano.   

A partir de aquel primer encuentro, durante los cincuenta años que 
transcurrieron, nunca dejamos de estar en contacto. Cada vez que pasé por 
Madrid, por el motivo que fuera, lo visité, y a través de él, desde aquellos 
mismos años sesenta, comencé a conocer y tratar personalmente a sus 
discípulos, todos amigos catedráticos de derecho administrativo, comenzando 
por los más viejos: Sebastián Marín-Retortillo, Lorenzo Martín-Retortillo, 
Alejandro Nieto, Ramón Martín Mateo y Ramón Parada Vázquez, y el 
primero de sus discípulos en la Licenciatura en Valladolid, Tomás Ramón 
Fernández; todos como Eduardo, amigos de Venezuela.  

Por esa relación entre Eduardo y nuestro país, dos de esos primeros 
discípulos vinieron a vivir un tiempo entre nosotros. Primero, Sebastián 
Martín Retortillo, quien pasó con nosotros dos años, entre 1964 y 1965, como 
Director encargado del Instituto de Derecho Público de la Universidad Central 
de Venezuela durante el año sabático de nuestro Director, el profesor Antonio 
Moles Caubet. Chano organizó, con la participación de todos los 
investigadores del Instituto un memorable Seminario sobre Expropiación, lo 
que luego me inspiró para la organización del trabajo del Instituto como 
director de la sección de Derecho Administrativo y luego como Director del 
mismo a partir de 1978, enfocado en temas monográficos.  

Retortillo, incluso, en 1965, junto con el profesor Francisco Rubio 
Llorente – otro destacado profesor español que estuvo mucho tiempo en el 
Instituto de Estudios Políticos - , los tres elaboramos tres proyectos de 
importantes leyes que se sometieron a la consideración del Ministerio de 
Justicia de entonces, las cuales posteriormente, sin duda influyeron en la 
redacción de los textos de las leyes que luego fueron sancionados. Esos fueron 
los proyectos de Ley de Procedimientos Administrativos, de Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, y de Ley de la Jurisdicción 
Constitucional de 1965, que luego reformulamos en la Comisión de 
Administración Pública en 1972.  

Como el mayor de los discípulos de Enterría que era, Martín-Retortillo 
fue sin duda, una vez de regreso a España, un factor fundamental en la 
consolidación posterior de las relaciones de Venezuela con la Escuela de 
Enterría. Incluso después de regresar, en los años setenta lo vinculé a los 
trabajos de la Comisión del Plan de Aprovechamiento de los Recursos 
Hidráulicos, donde colaboró con nosotros, entre otras cosas en la elaboración 
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del proyecto de la Ley de Aguas. Luego estuvo en el primer gobierno de 
transición a la democracia de España, como Ministro a cargo de las 
Administraciones Públicas y de las Autonomías territoriales. 

De la misma Escuela de Enterría, otro de sus primeros discípulos quien 
también vivió y trabajó en Venezuela, fue el profesor Ramón Martín Mateo, 
quien estuvo varios años durante los años sesenta y setenta como director de 
un Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en temas relacionados 
con la ordenación del territorio y el ambiente, conceptos que sin duda, él 
contribuyó a difundir en el país. Él fue otro factor de consolidación del 
vínculo de Eduardo García de Enterría con nuestro país, aun cuando no desde 
Madrid, pues muy pronto iría a Alicante donde incluso fue Rector por muchos 
años.  

En contraste con muchos de sus discípulos que viajaron por toda 
América Latina, García de Enterría no era muy amigo de los viajes, y menos 
de los largos como los que tenían como destino nuestro a Continente, que 
trataba de evitar. Por ello, comparado con la enorme influencia de su 
pensamiento jurídico jus publcista en nuestros países, sin embargo no fueron 
muchos los países de América Latina que visitó. Vino sin embargo, a 
Venezuela, atendiendo la invitación que le hice, como Director del Instituto de 
Derecho Público, en noviembre de 1980, para participar en el importante y 
memorable Seminario Internacional sobre Derecho Urbanístico que organicé 
en Caracas, y en el cual participaron, además, lo más destacado de sus 
discípulos, todos muy apreciados catedráticos, y con el cual se consolidaron 
los estudios de derecho urbanístico en nuestro país. Vinieron a Caracas en 
aquella ocasión, además del mismo Eduardo García de Enterría, Ramón 
Martin Mateo, Luis Cosculluela Montaner, Luciano Parejo Alfonso, José 
Ramón Parada Vásquez y Tomas Ramón Fernández. En ese tiempo, además, 
Eduardo quedó formalmente vinculado a la Academia de nuestro país, al haber 
sido electo, por esta Academia de Ciencias Políticas y Sociales, como 
Miembro Correspondiente Extranjero por España. 

Ya para esas fechas, luego de instaurada la democracia en España, allí 
se comenzaron a consolidar los cursos de postgrado en derecho administrativo 
y constitucional, los cuales comenzaron a competir con los más tradicionales 
que se daban en Francia, Italia o Alemania. Madrid comenzó a ser, así, el 
nuevo punto de atracción para nuestros jóvenes graduados para seguir sus 
cursos de maestría y doctorado, para lo que, de nuevo, Eduardo García de 
Enterría y todos los profesores de su Escuela comenzaron a recibir y formar la 
pléyade de jóvenes profesores administrativistas que hoy tenemos y que son 
orgullo de Venezuela y de América Latina. A todos los puse en contacto 
directo con Enterría y con los otros profesores españoles, en particular más 
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recientemente con los que dirigieron el Departamento de Derecho Público de 
la Complutense, entre ellos Lorenzo Martín-Retortillo, quienes siempre los 
recibieron con toda amabilidad y atención. Igual hizo otro de sus discípulos, 
Luciano Parejo Alfonso, desde la Universidad Carlos III de Madrid. El fruto 
de esa relación no sólo está en las excelentes tesis de grado que todos ellos 
prepararon y que se han publicado en el país, enriqueciendo nuestra 
bibliografía, sino en la formación que recibieron.  

En ese contexto, el Seminario de Derecho Administrativo que el 
profesor García de Enterría siempre dirigió en la Complutense, y que se reunía 
todos los miércoles a las 10,30 de la mañana, comenzó así a tener la presencia 
regular de muchos de los jóvenes estudiantes venezolanos, a quien Eduardo 
invitaba muy amablemente a asistir. Además, los profesores de su Escuela 
siguieron viniendo a Venezuela a participar en diversos eventos, 
particularmente en los Congresos o Jornadas Internacionales de Derecho 
Administrativo que organizamos desde el Instituto de Derecho Público y que 
luego, durante los últimos veinte años, continuó organizando la Fundación de 
Estudios de Derecho Administrativo bajo la dirección de la profesora Belén 
Ramírez. En ese marco, vinieron a Caracas a participar en dichas Jornadas, 
entre 1995 y 2005, además de profesores de la talla de Fernando Garrido 
Falla, Jesús González Pérez, Jaime Rodríguez Arana, Enric Argullol I 
Murgadas y Marta Franch; los siguientes profesores de la Escuela de Enterría 
que indico por orden de comparecencia: Luciano Parejo Alfonso; José Ramón 
Parada Vásquez, Juan Santamaría Pastor, Sebastián Martín Retortillo, Rafael 
Gómez Ferrer, Alejandro Nieto, Raul Bocanegra Sierra, Tomas Ramón 
Fernández, Tomás De La Cuadra Salcedo; y Santiago González Varas.  

Sin haber sido yo alumno directo de Enterría, tuve el privilegio de 
pertenecer a su Escuela, por designación del propio Eduardo, no sólo por 
nuestra amistad personal desde 1963, sino además, por haber sido alumno de 
su primer discípulo, Sebastián Martín Retortillo en el Seminario que dictó en 
el Instituto de Derecho Público en Caracas en 1965. Y fue quizás por ello, que 
mi asistencia regular a la reunión anual de los profesores de la Escuela que 
siempre Eduardo impulsó, comenzó precisamente en la reunión que organizó 
Martín Retortillo en Panticosa, en los Pirineos españoles, en junio de 1978. 
Desde entonces asistí regularmente a las reuniones anuales, habiendo sido la 
última en la cual estuvimos juntos, la que se organizó en Zamora, en junio de 
2011.  

El pensamiento de Eduardo García de Enterría, que moldeó las bases 
del derecho administrativo y constitucional contemporáneo en España y en el 
mundo hispanoamericano, afincándose siempre en la historia, podríamos pasar 
años estudiándolo; y en relación con el mismo, en cuanto al vínculo de García 
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de Enterría con Venezuela, sólo quisiera ahora mencionar su muy arraigado 
concepto democrático del derecho, que tanto estamos necesitando en estos 
tiempos, recurriendo a algunas frases de una de sus obras más queridas por él, 
y por todos los que nos hemos asomado a la historia del derecho público que 
tanto nos enseñó, que es su libro sobre la Revolución Francesa y 

Administración Contemporánea, publicado en Madrid, en 1972, el cual, por lo 
demás, fue el antecedente de su otra monumental obra: La lengua de los 
derechos. La formación del Derecho Público europeo tras la Revolución 

Francesa, originada en su discurso de incorporación a la Real Academia de la 
Lengua en 1994. Destaco, de la primera obra, sólo estas cuatro frases:  

 

- “Todo el fin del Estado se concreta, pues, al Derecho, y en un Derecho 
cuyo objeto se reduce a asegurar la coexistencia de las libertades de los 
súbditos", p. 19.  
- "El Derecho es, para esta vasta construcción política, pura y 
simplemente garantía de la libertad", p. 20.  
- "El Estado debe limitarse a dictar leyes generales con ese contenido 
característico de garantía y límite externo de la libertad", p. 21.  
- "El Estado ofrece, pues, un marco puramente formal dentro del cual la 
sociedad vive de su propio dinamismo espontáneo por la propia 
concurrencia indefinida de las libertades de sus miembros", p. 22. 
 
Con releer estas frases queda claro el profundo arraigo liberal y 

democrático del derecho público en el pensamiento de García de Enterría, lo 
que nos permite comprender las expresiones de alarma que siempre manifestó 
frente al progresivo desmoronamiento del Estado de derecho y de la 
democracia en nuestro país en los últimos lustros, situación por la cual 
siempre se preocupó, expresando su apreciación en todas las ocasiones que 
tuvo.  

Ello explica también, y para concluir, la absoluta solidaridad que tuvo 
Eduardo para conmigo – y con ello, con los académicos venezolanos - frente a 
la persecución política de la que he sido objeto desde 2005. Apenas fui 
injustamente imputado en enero de 2005 de un delito que no cometí, como el 
de “conspirar para cambiar violentamente la Constitución” por hechos que 
habían acaecidos tres años antes, García de Enterría enviaba un email el 17 de 
marzo de 2005, con el siguiente texto: 

  
“Me uno sin reservas y con toda resolución, a la protesta por la injusta 
persecución de que está siendo objeto por parte de los poderes públicos 
de su país nuestro colega el Profesor Randolph Brewer Carías, el 
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formidable jurista venezolano, honra de todo el Derecho Público en 
lengua española, al que los juristas españoles profesamos la mayor y 
más sincera admiración y afecto.”  

 
Y concluía  indicándome: “Puedes hacer el uso que proceda de esta 

resuelta toma de posición en la que represento a todos los ius publicistas 
españoles.” 

Luego, el 12 de diciembre de 2006, cuando se arreció la persecución en 
mi contra incluso pretendiendo el Estado utilizar indebidamente a la Interpol 
en la persecución política, en una carta que me dirigió, me anunciaba que el 
Seminario de Derecho Administrativo de la Complutense, en la sesión de ese 
mismo día se había pronunciado “en el sentido de expresar su estimación y su 
apoyo resuelto al Profesor Allan R. Brewer-Carías, así como manifestar su 
rechazo total a la injusta persecución de que dicho Profesor ha venido siendo 
objeto últimamente por las autoridades de su país.” 

Al día siguiente, 13 de diciembre de 2006, en una carta personal, me 
reiteró su posición expresándome:    

“Muy de verdad me parece obligado en estos momentos manifestarte el 
gran aprecio y admiración que te tengo, también como amigo, como 
profesor y como político, y correlativamente el rechazo rotundo a la 
increíble y arbitraria persecución de que estás siendo objeto en estos 
momentos por parte de las autoridades políticas de tu país, reiterándote 
mi estima y afecto, con la vieja amistad renovada.”    
 
Por toda esa relación y solidaridad de García de Enterría conmigo y con 

nuestro país, el mismo día de su fallecimiento, el 16 de septiembre pasado, les 
escribí a todos los profesores miembros de su Escuela, expresándoles que: 

 
“No olvido, por supuesto, que entre los profesores españoles, quien 
primero se solidarizó con mi causa en contra del régimen autoritario de 
mi país, que ha desmantelado a la vista de todo el mundo el sistema 
democrático que existía, y que me persigue desde 2005, fue 
precisamente Eduardo, con las manifestaciones de solidaridad de 2005 y 
2006 que les adjunto, y que siempre conservé.  
Ello, por supuesto, no se me olvida, pues muestran al Hombre Integral, 
amigo y solidario hasta el final, que fue nuestro querido Eduardo, de 
quien todos aprendimos y a quien todos lo quisimos.” 
 
Y por todo ello, además, todos los que nos ocupamos de esta disciplina, 

lo recordaremos, como hoy lo ha querido hacer la Academia de Ciencias 
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Políticas y Sociales, la organización Acceso a la Justicia y la Universidad 
Metropolitana en este acto.   

Muchas gracias. 


